
En los últimos meses se ha suscitado un hecho en
Centro América, específicamente en Nicaragua y
Guatemala, que de no controlarse o superarse podría
provocar, a futuro, un panorama sombrío sobre el
sistema financiero de la región. Se trata de las crisis,
con visos de corrupción, de varios bancos privados, y
el estremecimiento por dicha causa de los sistemas
financieros de los países en mención.

Nuestra región no puede darse el lujo, en plena era de
la globalización, la regionalización y las aperturas
comerciales, de mostrar vulnerabilidad e incertidumbre
en la arteria vital de una economía como lo es su
sistema financiero y bancario.

Insolvencia, falta de liquidez, sobregiros,
incumplimiento a normas monetarias, dinero invertido
en rubros especulativos y fraude, han sido señalados
como los síntomas para esta anómala situación.

El asunto se agrava cuando se constata que tras esos
déficits operacionales, se encuentran factores como
la falta de claridad en la privatización de alguno de
los bancos en cuestión y el otorgamiento de
préstamos, sin el debido respeto a las normas
crediticias establecidas a empresas vinculadas a los
propietarios o accionistas del banco afectado, lo que
equivale ni más ni menos, a la malversación de
dineros ajenos encomendados al celo de una
institución bancaria.

Este hecho también tiene que ver con la forma como fue
ejecutada la reforma financiera en la mayoría de países
centroamericanos, la que, con un sentido liberalizador y
privatizador y al amparo de la Reforma del Estado, redujo
las atribuciones de los Bancos Centrales y les ha venido
quitando potestad de regular las operaciones del sistema
financiero en su conjunto, las que en muchos casos están
impregnadas de especulación.

El sistema judicial y las autoridades monetarias de nuestros
países deben actuar con rapidez, energía y determinación
para detener de una vez por todas ese obscuro flanco que
es una amenaza para cualquier plan de desarrollo o
crecimiento de nuestros empobrecidos países.

Sobre algunos de los responsables de estas crisis penden
ya órdenes de captura o están en la cárcel tanto en
Guatemala como en Nicaragua, pero esta lucha no debe
cejar hasta lograr que sea un patrón de conducta de los
bancos e instituciones financieras, la transparencia, la
eficiencia, la honradez y el respeto a las normas monetarias
y financieras establecidas.

Actuar con esta responsabilidad no debe ser solamente para
satisfacer inquietudes de organismos internacionales o
insatisfacciones de cuentahabientes o ahorristas, sino también
por responsabilidad frente los niveles de subdesarrollo y
pobreza que aún afligen a nuestros pueblos y que urgen de
sistemas bancarios y financieros que faciliten en vez de
obstaculizar el crecimiento y el desarrollo de la región.
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